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Mexicali, Baja California, veintiuno de julio de dos mil veintiuno. 1

Vistas las constancias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en los artículos 68 de la Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Baja California; 2, fracción l, inciso e), de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 35g,372,380 y 38'1, primer \
pârrafo de la Ley Electoral del Estado de Baja California, y 49 del Reglamento

lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California, se emite

INFORME sobre la verificación preliminar del cumplimiento por parte de la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, de los requisitos previstos en la Ley

Electoral del Estado, en materia sancionadora, así como si se encuentra

debidamente integrado el referido expediente, lo que se hace en los términos

siguientes:

PRIMERO. El veinte de julio, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia del suscrito, desahogado por la

Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, en cumplimiento a los aftículos 376,

377,378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja se denuncia a Montserrat Caballero Martínez,

en su carácter de aspirante a la candidatura para el cargo de munícipe en el

Ayu de Tijuana, Baja California, por la presunta reallzación de actos de

se citan en el presente acuerdo corresponden al año dos mil veintiuno, salvo
en contrario.
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precampaña n,c registradcls, la omisión en la entrega de informe <le precampaña,

gastos pt'ohibidos, cobertura informática indebida, actos anticipados de

campaña, promociórì personalizada y uso indebido de recursos públicos,

contemplados en ei artícr-llo 134, pârrafos séptimo y cctavo de la Constitución

Política dr: los Ëstados Unidos Mexicanos, en relacicin con el arliculo 342,

fracción lV'y 339, fracción I de la Ley Electoral del Estaclo de Baja California; ya

que, segúrr el denunciante, se advieften las siguientes conductas:

Publica en su red social F¡acebook, un video, con producción con duración de 01:07 minutos,
erl el que describe parte de su vida en Tijuana, habla de su deseo de tener una ciudad
sogura y con valores, por ultimo critica a los "gobiernos anterlores, corruptos", en el cual
resalta su nombre SU SU VOZ SU Ia
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hercho séptimo con duración de 01:04 minutos en el que describe su participación en la
pOlitica con su parlido l/lorena. hace una critica a los otros parlidos y gobiernos corruptos, y
s€'ñala que "AQUI EN MORENA soMos MUY SENS|BLES AL sENTtR DEL
CIUDADANO''.
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Publicó en su red soc¡al Facebook otro video, con producción, continuación del video del
hecho séptimo y décimo primero, en donde destaca una continuación de su trayectoria
Laboral, además señala "... si Baja California con nuestra compañera y amiga Marina del
Pilar, Tiiuana esfa /,sfa para ser aobernada por una Muiel'.

Publicó en su red social Facebook, la grabación en una entrevista radiofónica de la
radiodifusora 94.5 FM en el programa La lnvasora con el Walo, en el cual señala una de las
iniciativas oue inoreso como leoisladora.

Publicó en su red social Facebook, la grabación en una entrevista radiofónica de la
radiodifusora 104.9 FM con Alfredo Alvarez, con una duración de 6:21 minutos, donde se
anuncia que ya se inscribió como "legitima aspírante para ser la candidata a la Alcaldía para
Tijuana" en donde la C. Monserrat Caballero señala abiertamente en el minuto 0l:12 que "...

Nuestra idea principal, más allá de que tu seruidora o no llegue a esa meta, la cuestion más
imporlante aquí es seguir sacando del poder al PAN, continua con esa tradición que
queremos imponer en Baja Califomia, que Baja California siga slendo Morenista '(SlC)
Publicó en su red social Facebook 4 fotografías editadas con el nombre de "MONTSERR4T -
Diputada Distrito 13-", en donde señala que 'Esfe fin de semana estuvimos con los colonos
de la Amparo Sánchez, Colinas de la Presa y San Luis, escuchando sus necesldades,
inquietudes y aportando productos de canasta básica. " Y se observa gente recibiendo una
bolsa de plástico con despensa.

Publicó en su red social Facebook, una entrevista en donde se realiza en la estación de
radio 98.9 FM con Andrés Mendiola, en donde señala su participación en el proceso interno
v sobre los resultados finales que se sabrán a fìnales de marzo.

Publicó en su red social Facebook, la grabación en una entrevista radiofónica de la

radiodifusora 1550 AM, en el programa con Alicia Huerta, en donde habla del proceso
interno de su partido político y su participación para la obtención de la candidatura a la

Alcaldia de Tiiuana.

Publicó en su red social Facebook, la grabación en una entrevista radiofónica de la
radiodifusora 15504M, en el programa con Carlos Linaldi, donde habla de una reunión que
tuvo con la presidenta municipal, y habla de la unidad con su partido Morena, habla de la
falta de seguridad en la ciudad, y del proceso interno de Morena en la cual habla que las
encuestas le han favorecido y en algunas no, y que es un honor participar en su proceso
interno, y por ultimo habla de los donativos que ha dado en estos tiempos, al hospital de
salud mental y a los bomberos, así como de una posible donación personal que dará en
estos dias.

Se localizó en una página web de noticias denominadas San Diego Red, en donde
solamente se describe la trayectoria de la.C. Monserrat Caballero, ahora aspirante a la
alcaldia de Tijuana, además de un video con producción, mismo que se observó en el Hecho
Viqésimo Tercero.

Publico en su red social Facebook, la grabación en una entrevista radiofónica de la

radiodifusora 94.5 FM en el programa de "la lnvasora Chony Ia Mami", señala sobre los
apoyos económicos que ha dado al cuerpo de bomberos por medio de su gestión social y al
lnstituto de la Salud Mental dio un donativo de su bolso (sic); señala además que continuara
dando apoyos económicos, se habla también de su participación en la alcaldía porTijuana y
promociona sus redes sociales

Publicó en su red social Facebook, la grabación en una entrevista por la televisora TV-
AZTECA en el programa con Pepe Avelar en el cual hace una descripción de su vida, su

llegada a Tijuana,
habla de su niñez, de su trayectoria educativa y política, así como de sus aspiraciones a
qobernar la Ciudad de Tijuana.

Publicó en su red social Facebook, la grabación en una entrevista radiofónica de la
radiodifusora 104.9 FM con Alfredo Álvarez, con una duración de 6:21 minutos, en dicha
publicación señala que la entrevista comienza inicia: 2:15:00 (2 horas y 15 minutos), y en el
cual señala de nueva cuenta que es una de las integrantes de la terna por la candidatura a la
alcaldía de Tijuana, y en la hora02.21:25 se señala su origen, su trayectoria profesional, asi
como las críticas a los gobiernos anteriores, de sus gestiones legislativas, donde al fÌnal de
la entrevista le entrevìstador señala que la ve como la candidata natural a la alcaldia de
Tiiuana

Publicó en su red social Facebook, la grabación de una entrevista en la radiodifusora
15504N/l del programa denominado Cadena Noticias con Horacio A[/ habla de los apoyos
monetarios que ha estado entregando, asi como 30 mil pesos que dio directamente a los
bomberos, la entrega de cubre bocas y dinero al hospital de la salud mental, cuenta parte de
su curriculum, de dìversas reuniones, de los juguetes que regalos a los niños, hace una
critica de los gobiernos anteriores, habla de su aspiración a la alcaldía de Tijuana de las
necesìdades de tener políticas públicas para prevenir y señala que con eso se va evitar que

'1 3 años venda drogas. señala que la encuesta se hará en dos o tres semanas
la candidatura.

Publicó en su red social Facebook tres imágenes en donde se Ie ve a su persona al
micrófono y entregando un cheque gigante de color guinda, sostenido por la C. Monserrat
Caballero en donde se observa la leyenda MONSERR4T, y monto de $120,000.00 con fecha
26 de febrero en donde señala 'Este fin de semana, dando atencion a una solicitud realizada
por /os vecinos de Lomas Virreyes, se hizo entrega de un apoyo economico como parte de
mi qestion social para la instalacion de una casefa de vigilancia".

\

'l' P¡fJ'i f l.i¡:',i.,t.

DÉL c51¿Ð0 f;r ii¡,"l'r ,'-.r' ii:Ür,,'i r

ScCREIÆ$,'\ ç'ËÞÉR1t- ilT lrt'uit-i,Rl.{¡i e a
J



çä

$NlDOS

IiRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAT

DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

eco

dud

Manifiesta tener conocimir-.nto que, constituye información pública los reportes cle

ingresos y pastos de las y los precandidatos y partidos políticos que se integran al

Sistema lntegral cle Fiscalizacion por la autoridad elecloral y que es de consulta

abierta a través de la pagrna httos://sif-
r rtf ne mv/slif fra n qnâ rencia/a nn/f ranqneronniaÞr rhl i¡n/consu Ia?êYênrfinn=o1e1 stn

que s;e encuentrer ningun registro de gastos o informe de gastos e ingresos del

periodo de precanrpaña.

Aduce que los prer:eptos presuntamente violados son rel¿rcionados con:

El procesO internlo (Se violentia los principios establecidos en el artículo 41 base V y'116 base V

ittciso b), en especÍfi<;o de la Cerleza y Legalidad, así como los artículos 226 de la Ley General de

lnstituciones y Procerdimientos Electorales, artículo 130 de la Ley Electoral del Estado de Baja

California as'í como r:i acuerdr: INE-CG-28912020 aprobado por r:l Consejo General del lnstituto

Nacional Electoral y el Dictamen 37 aprobado el '13 de octubre de j2020 por el Consejo General del

lnstituto Estaial Electoral del eslad<¡ de Baja California en el que señala entre otras cosas el inicio cle

los plazos para las precampañas de TODOS los partidos políticos).

Actos de precampaña no registrados 1Se violentan los artículos 211,227,230,243,247 de

la Ley Ger"'eral de lnstituciones v Frocedimientos Ëlectorales, 75 y 7'6 cje la Ley General de Partidos

Políticos y articulos lJ3, 'l43bis, 143 Ter, 191,193,195,203,215 y 2i23 Reglamento de Fiscatizacion

Vigente, y el artículo'17 delacuerdo INE/CGS18/2020,asi como lo establecido en el artículo 3 fracción

primera, articulo 26,27,28,41, L2,43,57 de los lineamientos para el proceso interno de selección de

candidaturas y precampaña de los partidos politicos para el procesìo electoral local ordinario 2O2O-

2021 estab,le,:ido en erl Dictamen 37 aprobado el 13 de octubre de i2020 por el Consejo General del

lnstituto Esta,:al Electoral del estado de Baja California).

Omisión en la entrege de informes de precampaña 1Se viotentan tos artÍcutos 79, tjo

párrafcr primelro ncis,o c), de Ia L-r:y General de Partidos PolÍticos 229 párrafo tercero de la Ley

General de lnstituciones y Proc,:dirnientos Electorales, así como lo:; artículos 27,223 párrafo sexto y

noveno, y 2"14 pârrafo prirnero inciso d) del Reglamento de Fiscalización Vigente, así como lc¡s

acuerdos INE:/CGS'1812020 y acuerrJo INE/CG289/2I120 en los cuales señala que tenÍan como térmlno

cle entrega de inl'orme cle prer:arnp¿rña el 03 defebrerode2A2l misrno que se omitió)

Uso de recurso$ públicos y gastos prohibidos (Violación a los artículos 134

párrafo séptirno d,e la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ern

relación con su piárrafo séptirno y octavo de la Constitucrión Politica de los Estados

lJnidos l\lexicanos, en relación a la obligación de las s;ervidoras y los servidores

públicos der todos los ámbjtos de gobierno, de aplicar con imparcialidad los recursos

públicos que están bajo su responsabilidad, s¡n influir en la equidad de la

ntre Jos parlidos políticos, esto por la aplicación del recurso

ual tienen acceso como legisladora local, lo cual influye sin lugar a

ceso electoral que se está desarrollando y más aún cuando aspira a

n 4
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ser una de las candidatas por la Alcaldía de Tijuana; Así también, los artículos 209

párrafo quinto de la Ley General de lnstituciones y Procedimientos Electorales y 121

párrafo primero inciso a), 143 Quater del Reglamento de Fiscalizacion, así como de

los artículos 28,29,30, 31, 32,35,36 ,37 y 39 de los Lineamientos para el Proceso

lnterno de Selección de Candidaturas y Precampaña de los Partidos Políticos para el

proceso electoral local ordin ario 2020-2021 eslablecido en el Dictamen 37 aprobado

el 13 de octubre de 2020, por el Consejo General del lnstituto Estatal Electoral del

estado de Baja California. De igual forma se violenta lo establecido en el acuerdo

INE/CG69312020 del Consejo General del lnstituto Nacional Electoral, en el que

señala en su página 38 que la Sala Superior con carácter obligatorio y los alcances

del citado artículo 134, se concluye que a fin de respetar los principios de

imparcialidad en la disposición de recursos públicos y de equidad en la contienda, se

estableció la prohibición a las servidoras y los servidores públicos "de desviar

recursos que están bajo su responsabilidad, para su promocion'l explícita o implícita,

con la finalidad de posicionarse ante la ciudadanía con propósitos electorales"

(Véase Jurisprudencia 38/201 3).

Actos anticipados de campaña y cobertura informática indebida (Se violentan los

principios de imparcialidad y de equidad en la contienda, asi como el aftículo 3 párrafo primero inciso

a), articulo 443 párrafo primero inciso e) y 449 pârrafo primero inciso d) y a56 párrafo primero inctso

c) primero de la LEGIPE, 31 y 32 de los lineamientos para el proceso interno de selecciÓn de

candidaturas y precampaña de los partidos políticos para el proceso electoral local ordinario 2020-

2021 establecido en el Dictamen 37 aprobado el 13 de octubre de2020 por el Consejo General del

lnstituto Estatal Electoral del estado de Baja California, artículo 224 párrafo primero inciso a) del

Reglamento de Fiscalización Vigente y lo relacionado con el Acuerdo INE-CG-69412020 aprobado

por el Consejo General del lnstituto Nacional Electoral en lo relacionado a la identificación de la

propaganda que constituyen actos anticipados de campaña).

TERCERO. Revisado el expediente, se advierte que obran en el sumario los

elementos siguientes:

1. Escrito de queja2 con sello de recepción de fecha veintiséis de marzo, del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, interpuesto por lsrael Gijón

Martínez.

2. Acuerdo de radicación3 de la denuncia, de veintisiete de marzo, en la que,

entre otras cosas, se acordó: registrar la denuncia con el número de

expediente IEEBC/UTCE/PES150|2021; se escinde la denuncia respecto a

mpaña no registrados, la omisión en la entrega de informe de

q

d

2 Con
3 Visible
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ja 01 a la 184 del Anexo I del expediente principal
86 a la 189 delAnexo I delexpediente principal.
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precanlpaña, gastos prol-tibidos, y cobertura informática indebida; dando vista

de la tienuncia a la LJniriad Técnica de Fiscalizacic¡n del lnstituto Nacional

Eleotoral, para que en el ámbito de su competencia determine lo que en

derecho corresponda.

Acta circunstanciadia de diez de junioa, con nrinrero de identificación

IEEBC/sE/oE/AC56Z9isl10-06-2021, suscrita por Mónica Vargas Loza,

Profeslonista Especializado y Ofieial Electoral, relativo a la verificación de las

imágertes insertas en el escrito de denuncia, ordenadas en el punto noveno

del acuerdo de veintisiete' de marzo.

Acta circunstanciada de diez de junios, con nrimero de identificación

lEEIlc/sE/oE:iAC563110-.06-2021, surscrita por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializado y Oficial Ëlectoral, relativo a la verificación de la
página de internet, ordenada en el punto décimo del acuerdo de veintisiete de

narzo

Act¿t t:ircunstanciad¡¡ rle diez de junio6, con número de identificación

IEEUC/stil/tllE:/AC56t?.110-06-2021, surscrita por l/lónica Vargas Loza,

Profesionjsta [:specl¿llizado y Oficial E]lectoral, relativ'o a la verificación de la
página de¡ interrtret, r:rrdenada en el purrto urrdécirrro cjel acuerdo de veintisiete

d13 nlâfZo

Acta c;irc:unstanciada cle veinte de abrilT, con número de identificación

IEEBC,/sF:/oE/4C319120-.04-2021, suscrita por l/lónica Vargas Loza,

Profesionista E:specializarlo y Oficial Electoral, relativo ia la verificación de las

página,s de internet, orrlenada en e;l punto duodécimo del acuerdo de

veintisiete de rnarzo.
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https :/ffb.watch/3-x3 I 5 N LxY/
https :/ /www. faceboo k. co rn/M ontserratC a ba I le ro. B cio r¡sts/407 1 7 6325618563 1

https ://www. facebook. corn/M ontserratCaba I le ro. Bc/posts/ 4074866305875326

htlpil,/www facebook. corniwatclr
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a Consultable defoja 192 a 196 de¡Anexo ldel expediente principal
5 Consultaþli a 197 delAnexo I delexpediente principal.
6 Consultâbrlt 198 dei Anexo I del expediente principal.
7 ConsúltaUii a'199 a 214 del Anexo I del expediente principal
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https : //twitte r. com/M o Morena BCistatus/1 357 44328946 1 399553? s=20

httos ://fb.w atchl 4 1kM4 DovS i/

https://www m/MontserratCabal lero Bc/posts/41 219951 8291 03

https://fb.walchl41 DvOO

https://fb.watch/4 1 kq NWl6hJ/
https ://f b.w alch I 4 I i 3 I d6 m F E

htto s ://fb.w atchl 41i OASvT Ud

https://www.sandieqored.com/es/noticiasi 199819fliiuana-lista-para-ser-qobernada-
por-u n a-m uier-Conoce-a-Montserrat-Caballero-aspirante-a-la-

a

a

a

a

a

Alcaldi
NRaCqinHDq#brid wa video

http s ://fb.w alch I 4 I iq ohP

https ://fb.w alchl 4 thvl 2O hl B/

htt s ://fb.watch/4 t h DSXZQ6

BI 8KnT7 KCSEH N S82WLM m icD I 2OW

rratCaballero.B osts/418780357 1

waIchl4l X
7. Acta circunstanciada de doce de abrils, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/AC319Bis/20-04-2021, suscrita por Mónica Vargas Loza,

Profesionista Especializado y Oficial Electoral, relativo a la verificación de la

página de internet, ordenada en el punto decimotercero del acuerdo de

veintisiete de marzo.

cia/Estatall3214lSe

o-a irante-a-

8. Acuerdo de ocho de abrile, por el que se acuerda la vista, recepción y glosa

de escrito signado por Monserrat Caballero Ramírez, mediante el cual da

respuesta a lo solicitado en el oficio IEEBC/UTCE190412021 y el oficio 793,

signado por Eva Gricelda Rodríguez, presidenta de la Mesa Directiva de la H.

XXlll Legislatura del Congreso del Estado de Baja California, mediante el

cual da respuesta a lo solicitado mediante diverso IEEBC/UTC8157312021.

9. Acuerdo de quince de abrilr0, por el que se acuerda la vista, recepción y

glosa de oficio INE/UTF/DA11512312021, suscrito por Jaqueline Vargas

Arellanes, Titular de la Unidad de Fiscalización del lnstituto Nacional

Electoral.

l0.Acuerdo de quince de abrilrl, por el que se acuerda la vista, recepción y

glosa del Punto de acuerdo IEEBC-CG-PA64-2021, porel que se resuelve la

''SOLICITUDES DE REGISTRO DE REGISTRO DE PLANILLAS DE

MUNÍCIPES EN LOS AYUNTAMIENTOS DE ENSENADA Y TIJUANA QUE

POSTULA LA COALICIÓN JUNTOS HAREMOS HISTORIA POR BAJA

CALIFORNIA, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO

I

a v

8Co
sCo
10

11 Consu

'199 a 214 del Anexo I del expediente principal.
229 del Anexo I del expediente principal.

a 248 del Anexo I delexpediente principal
foja 339 delAnexo I delexpediente principal
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2020-2021 El{ BAJA cALlFORNlA", aprobado por el consejo General en

sesión extraordinaria celebrada el dieciocho de abril y oficio CPPYFl243l2o2i

signadrt por la Coordinaclora de Partidos Políticos y Financiamiento, dando

respuesta a lo solicitadcr por el oficio IEEBCiUI-CE:-l129812021 con anexo

consistente en copi¿r cerlificada de la solicitud de reEistro de l¿r candidatura

de lVlonserrrat ,C;aballerc' Fìamîrez", al cargo de muníc pe por el l\yuntamiento

de Tìjuanir, tsaja Californl¿a.

ll.Acuerclo de urno juniol:1, por el que se acuerda la vista, recepción y glosa de

del correo electrónico r-.nviado al correo institucional, por el Lider de

Vrrrculaciön rerritiendo respuesta de Facebook lnc.

'T2.Autc¡ de admisión y emplazamiento de catorce de julio,t, por medio del

cual ser admitió la denuncia y se señala el diecinueve de julio como fecha

para que terrga verificativo la audiencia de pruebas y alegatos en la

modalidad virtual.

l3.Audienrcia de pruebas y alegatos virtualll, la c;ual tuvo verificativo el

diecinueve de julio, en la que, entre otras cosas, se hizo constar la

incomparecencia del denunciante y denunciado y el lapsus calami en relación

al noml>re correcto de la clenunciada "Monserrat Caballero Ramírez".

CUARTO. Revisado el expediente, se advierle que la Linidad Técnica de lo

Contencio:;o Electoral de la fiecretaria Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de

Baja California, omitió reali¿zar diversas diligencias de investigación preliminar

relativias, ¿ì los hechos denunciados por la presuntar realización cJe actos

anticipados cje canrparia, promociórr personalizada y uso indebido de recursos

públic<ts, infraccir:,nes contempladas en los a11ículos 134, párrafos séptimo y

octavo, de la Constitución Pr>lítica de los Estados Unldo:s Mexicanos, en relación

con el artíc:ulo 3412,fracción n\/y 339, fracción l, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California, corr posible irnpacto en el proceso electoral local desarrollado en

el estado, distinguiéndose al análisis y revisión del expediente las

inconsistencias que a continuación se denotan:

A. De las diligencias de notificación practicadas a la denunciada Monserrat

Caballero Ramírez, se advierten inconsistencias en la razón de notificación

de dierciséis de julio, practicada por Erika tiribe García, Auxiliar

Aclministrativa y Oficial Electoral, al hacer constar:

12 Co ble.a foja 343 del Anexo I del expediente principal.
13 Co blri de roja344 a la 346 delAnexo ldel expediente principal
1a Consultabl,: de foja 359 a 3621 del Anexo I del expediente principat
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"... hago constar que el quince de julio de dos mil veintiuno a las
diecrsérs horas con cuarenta minutos, la suscrita Erika Uribe
García, Auxiliar Administrativa y Oficial Electoral del lnstituto
Estatal Electoral de Baja California, me constituí en el domicilio
ubicado en Avenida José María Larroque 1330-A, Colonia NLteva,
Segunda Sección, cerciorándome de ser esfe el domicilio correcto,
por así constar en la nomenclatura del inmueble, con la intencion
de notificar el oficio IEEBC/UTCE/2687/2021 que deriva del
acuerdo del catorce de julio del dos mil veintiuno, dictado por la
Unidad de lo Contencioso Electoral de la Secretaria Ejecutiva del
lnstttuto Estatal Electoral de Baja California, dentro del expediente
IEEBC/UTCE/PES/50/2021, dicha oficina se encontraba cerrada
con candado Ia reia de entrada por tal motivo procedí a fijar el
citatorio para que la persona requerida, esperara a la suscrita el
diecisérs de julio de dos mil veintiuno, dieciseis horas con cuarenta
minutos; lo que se hace constar para los efectos legales a que
h aya I u g a r. -----------
Hago constar que, el diecrséis de julio de dos mil veintiuno a las
diecrsérs horas con cuarenta minutos (hora señalada en el citatorio)
cerciorándome de ser esfe el domicilio correcto, con la intencion de
notificar el oficio IEEBC/UTCE/2987/2021 que deriva del acuerdo
del catorce de julio de dos mil veintiuno, nuevamente nadie me
atiende en el domícilio, por Io que procedí a fijar cedula de
notificacion recaído en el expediente IEEBC/UTCE/PES/50/2021 ..."

Es decir, la razon de notificación del emplazamiento se llevó a cabo con dos

oficios distintos -tEEBc/tJTcE/26a7/2021 y TEEBC/urcE/2eBr/2021-, advirtiéndose de autos fX-\-
solo la existencia de uno; y la precisión que la oficina correspondiente al

domicilio en donde se practica la diligencia, "se encontraba cerrada con

candado la reja de entrada'l circunstancia que no se encuentra asentada en el

citatorio de quince de julio.

B. No se advierle que la autoridad instructora haya ordenado requerimientos de

información, a diversas autoridades a efecto de tener elementos de

convicción y certeza, si la servidora pública denunciada utilizó recursos

públicos en los hechos materia de la denuncia, por lo que deberá proceder en

consecuencra.

lnformación que resulta necesaria para una debida integración del procedimiento

especial sancionador que nos ocupa, lo que se sustenta en los criterios emitidos

por el Tribunal de Justicia Electoral del Poder Judicial del Estado en los

siguientes rubros: "FACULTADES INVESTIGATIVAS IMPLíCITAS. EN EL

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, EL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAL DISPONE DE"15 y "FACULTAD INVESTIGATIVA DEL

15 Crite rio TJE-CO-05/2006, consultable en https://tie-bc.qob.mx/

ì l:i,i!i-|1.1/ti- iiii,l:-.!lrl':ì:;J¿l ã.ff KlXd.-
lr:ji, :lÍli,+i,,C OS'À.ì.1¡\.lt\{lÈOFS$r1

sËüRill¡.¡ìll i.tíjr.lËr), r- DË At'.1ÆRfJ-r_,i;
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CONSE.JO ESTATAI., ET.EGTORAL EN MATERIA SANCIONADORA

ADMINISTRATIVA ELECTORAL. SU OBJETO Y CONSECUENCIA"l6

Por lo anterrior y, toda vez que la a,utoridad administrativa electoral tiene, en el

ámbito de sus atr¡buciones, la facultad investigadora y le permite efectuar

requerimientos a las diversas autor¡dafl:es e instittuciones públicas y privadas

sobre la información que estime necesaria para los efectos de la investigación

denunciada; así como de aplicar en su oaso, alguno de los medios de apremio a

que se refiere el ariÍculo 35 clel Reg,lamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Electoral, y' solicitándoles ¿¡ todas las Autoridades remita los documentos con los

cuales res¡ralden lo informado.

Por tanto, de¡sah,c.cJâdas las diligencias antes referidar; así como las que se

estimen pertinentes parar €,1 esclarecimiento de los hechos materia de la

<lenuncia, la autoridad instrr¡rltora deberá realizar lo siguiernte:

1. Integrar al expediente, en s{.¡ caso, la documentación recabada sobre

l¿r ,supuesta utilización de recursos públicos durante los hechos

denunciados de la ser'¡idora pública Montserrat Caballero Ramírez.

2. Agregar al expediente copia certificada en disco r:ompacto o cualquier

meclio de almacen¡aimiento que contenga las imágenes y/o capturas de

pantalla, así como las actas circunstanciadas en versión editable que

fueron y ¡ludieran llevarse a cabo durante l¡a sustanciación de la

irrve stigacicin.

Así, reponrlrá el procedimiento emplazando de manera ¡lersonal a la denunciada

y citará al denunciante para QU€ corrìparezcan a la audiencia de pruebas y

alegatos; r:uando menos con cuarenta y ocho horas; de anticipación a la

r:elebraciórr cle la nLreva audiencia donde resolverá la admisión y, en su caso, el

rJesaho¡¡o de las rnismas, continuando con el cierre de instrucción y remisión del

r3xpedienter original a este -lribunal con las nuevas acluaciones a la brevedad

posible. E n el emplazarniento se deberá informerr a Ta denunciada de la

¡nfracc;ión o ir-rfracciones qLie se le impruta (actos arrticipados de campaña,

promoción persorralizada y uso indebido de recursos púrblicos) y se le correrá

traslado dr: la denuncia con sus anexos, de conformidad con lo establecido en

los articulcs 374,377, íì78; y 379 de la Ley Ëlectoral del Estado de Baja

California.

I,

16 Criterio obligatorio'fJE-CO-09/2008, consultable en https://tie-bc.Eob.mxi
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QUINTO. Con base en lo anterior, se informa que el expediente

IEEBC/UTCE/PES/s012021, NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INTEGRADO, ya que de las constancias que obran en el mismo, se advierte que

la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral de Baja California, incurrió en algunas omisiones e

inconsistencias en su integración.

SEXTO: lnfórmese la presente verificación a la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para los efectos de lo previsto en los artículos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIF|QUESE a las partes POR ESTRADOS, publíquese por LISTA y en el

SITIO OFICIAL DE INTERNET de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los ar1ículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California.

Así lo informa y suscribe el Magistrad encargado de la asignación p

VAR RES, te el rio General de rd

CANO LT u to d

r,

-:irf ,Jil1i,! irÈ j',jJ¡:.:,íì í:-r i,¿î.ioFi¡;:
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